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.V.^ Lí,® Leyes y las disposiciones del Gobierno son obliga
torias para la capital de provincia desde que se publican 
oficiala knte en ella, y desde duttro dias después para los 
üewKÍ» I» eblos de la misma provincia. (Ley de 3 de No- 
yibubb ! HE 1837.)

Presidencia det Consejo de Ministros.

{GfKita dai dia 6.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 
te (q. D. g.) y su Augusta Real Pa- 
^úilia continúan en esta Corte sin nove- 
^ad en su importante salud.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vistas las comunicaciones 
*^e varios Directores de Institutos de 
Segunda enseñanza, haciendo presento 
que con motivo de las disposiciones 
•Üetadas para establecer el sistema uni
forme de Contabilidad que ha empeza
do á regir en 1.“ de Julio último, y 
fúndándose en determinados artículos 
de las Leyes Proviucialy Municipal, las 
d^iputatdones provinciales respectivas 
fes han participado el acuerdo tomado 
por las mismas de centralizar en la Ca
ja de la provincia las Cajas de loa Ins
titutos; así como su Ordenación de Pa
gos, hasta ahora ejercida por loa Direc
tores, exigíóndoles la entrega en dicha 
’^aja de la existencia y de los ingresos 
^úe aquéllos tuvieren:

Considerando que loe establecimien
tos de enseñanza se rigen y han de re
girse necesariamente por las disposi- 
oioues ya generales, ya especiales, del 
l'S-nio da Instrucción pública:

Considerando que la legislación vi
gente dispone se conserven en las Ca
jas de los Institutos los fondos que és
tos recauden con el fin de aplicarlos 
oireotamente á satisfacer sus ateucio- 
^®8; previniendo que no se hagan efec
tivas las dozavas partes del déficit que 
f^a de abonar la provincia, mientras 
^-'lnoUos sean bastantes para cubrír los 
gastos mensuales, y encomendando á 
sus Directores las funciones de Orde
nador de Pagos:

Considerando, en su vista, que los 
Olidos recaudados por los Institutos 

no pueden consíderarse como fondos 

provinciales, por más que sean de abo
no á las provincias para fijar el déficit 
con que fOntribuyen á sostener las car
gas de dichos establecimientos:

Considerando, por último, que una 
medida de tal índole perturbaría la 
buena marcha administrativa y econó
mica de los Institutos, dificultando 
además el cumplimiento de servicios 
y atenciones urgentes en orden á la 
enseñanza, y por otra parte, que dichos 
establecimientos se hallan excluidos 
por la consulta 6.“ de la circular de la 
Dirección general de Administración 
local, fecha 10 de Julio proximo pasa
do, de la centralización que pretenden 
llevar á cabo las expre.sadas Corpora
ciones;

S. M. la Reina Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo D, Al
fonso XIII (q. D. g.j, y conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido declarar improce
dente el acuerdo de las Diputaciones 
provinciales de que se hace mérito.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de Setiembre de 1886.—Monteiro Ríos. — 
Sr, Director general de Instrucción 
pública.

Gobierno civil de ta provincia 
de Córdoba.

En cumplimiento del art, 17 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley de 19 de Julio de 1849 sobre el 
uso de pesas y medidas, he tenido á 
bien designar, para que tenga lugar 
la comprobación anual que está pre
venida, los días 11 al 14 del comen
te, para la ciudad de Montilla y su par
tido; del 16 ai 19, para Aguilar, y del 
21 al 24, para La Rambla.

En su virtud, lo.s Sres. Alcaldes de 
las indicadas cabezas de partido, ten-

Núia, 3.644.

SECCIÓN DE FOMENTO

Comercio.

NÚM. 85. - JUEVES 7 DE OCTUBRE DE 1886,
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SsCOlÓN l.“ —ElK0CI0NE9

DISTRITO ELECTORAL DE CABRA

DOÑA MENCÍA

del Colegio Casas de Águntamiento,

5 Caballero Cabero, Ignacio
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Alos efectos del art. 92 de la Ley de 28 de 
Diciembre de 1878, se publican à conti- 
nnacióu las listas de les electores que ban 
tomado parte en las elecciones de Dipu
tados provinciales, celebradas en esta 
provincia el día 6 del corriente, asi como 
el resumen de los votos obtenidos por 
cada candidato.

Los Leyes, órdmies y amttncios^qne se manden publicar en lo 
Bolktinbh Opioialbs se han de remitir al Jefe polítieo res
pectivo, por cayo cmulncto se pasarán á los editores de los 
meneionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abhil, de 3 t 21 
DE Octobre de 1864.)

Luna Cubero, Julián 
Buitrago Jodar, Jose María 
Buitrago Dios, Vicente 
Cubero Jiménez, Pablo 
Polo Caballero, José

Cubero Aceituno, D. Alejandro 
Urbano Ruiz, Ramón 
Cubero Aceituno, Ensebio 
Recio Cantero, Juan

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Es Córdoba; Un mes, 3 pesetas.— Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60.—Un año, 33.
Edera DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas,— Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

drán dispuesto el local en que el Fiel 
contraste baya de verificar la compro
bación, faoilitándole las colecciones que 
tienen recibidas del Gobierno; y los 
de los demás pueblos pertenecientes 
á dichos partidos, harán saber á sus 
administrados comprendidos en el ar
tículo 1.’ de este Reglamento, el deber 
en que se encuentran de concurrir á 
la comprobación en los días que que
dan desiguados.

Encargo á los Sres. Alcaldes de Mon
tilla, Aguilar y La Rambla y á los de 
los pueblos de estos partidos judicia
les, así como al Fiel contraste de esta 
provincia, que procuren por todos los 
medios posibles, el más exacto cumpli
miento de la Ley de Pesas y Medidas 
de 19 de Julio de 1849, y lo dispuesto 
en el Reglamento para su ejecución 
con las demás disposiciones dictadas á 
este objeto, haciendo que los contra
ventores sufran las penas que en dicho 
Reglamento se señalan.

Córdoba 5 d« Octubre da 1886.—El 
Gobernador, Angel Ur^áiz.
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Urbano Lucena, D. José' Maria 
Caballero Xavas, José María 
Morales Luna, Alejandro 
Gómez Aceituno, Juan Cruz 
Barba Gán, Juan de Mata 
Bonilla Arévalo, Francisco 
Cubero Gán, Diego 
Flores Jiménez, Acisclo 
Bujalance Luna, José 
Martin Carabaño, Polonio 
Polo Ruiz, Vicente 
Jiminez Amo, Manuel 
Arrevola Luna, Juan 
Cubero Cubero, Manuel 
Caballero Polo, Juan 
Priego Moreno, José Maria 
Cabero Caballero, Juan Mata 
Alguacil Cubero, Esteban 
G áu Ramírez, Tomás 
Real y Pino, Higinio 
Córdoba Caballero, Andrés 
Jiménez Roldán, Juan José 
Borrallo Gómez, Manuel 
Jiménez Priego, Dionisio 
Priego Arévalo, Jacinto 
Urbano Moreno, Antonio 
Jiménez Montes, José 
Aceituno Poyato, Manuel 
Priego Polo, José Maria 
Jurado Cautero, Manuel 
Poyato Cubero, José 
Torres Torres, Luis 
López Tienda, Diego 
Jiménez Priego Juan 
Ubeda Torralvo, Francisco 
Merino Amo, José 
Cubero Ariza, Julián 
Gán Gómez, Manuel 
Pérez Vico Jurado, Francisco 
Bujardón Córdoba, Pedro 
Caballero Polo, Domingo 
Gómez Montes, Ambrosio 
Gán Jurado Pelagio 
Amo Jiménez, Isidoro 
Gómez Cubero, Francisco 
Gómez Barba, Antonio 
Cubero Caballero, Francisco 
Cubero Navas, Isidoro 
Navas Jiménez, Isidoro 
Cubero Ruiz, Pablo 
Navas Jiménez, José 
Gán Blancas, Tomás 
Montes Jiménez, Fe lipe
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64 Jiménez Jurado, D, Andrés
65 Navas Roldan, Antonio
66 Ortiz Moya, Manuel
67 Morales Luna, Sebastián
68 Gómez Ruiz, José Gregorio
69 Priego Moreno, Antonio
70 Aceituno Cubero, Doroteo
71 Amo Rodríguez, Pedro
72 Jiménez Ruiz, José
73 Priego Cubero, Juan Manuel
74 Cubero Priego, Francisco
75 Priego Cubero, Juan Pedro
76 Urbano Vargas, Francisco
77 Muñoz Caballero, José
78 Polo Cantero, José
79 Urbano Ruiz, Francisco
80 Cubero Aceituno, Juan Antonio
81 Urbano Moreno, José
82 Moreno Urbano, José
83 Jiménez Jiménez, José
84 Pérez Jiménez, Tomás
85 Caballero Polo, Antonio Floren

tino
86 Torralbo Poyato, Manuel
87 Güeto Ruiz, Juan
88 Caballero Rosa, Julián
89 Cubero Raiz, Antonio
90 López Enríquez, Antonio
91 Cubero Jurado, Juan Cristóbal
92 Ariza Morales, Antonio
93 Jiménez Borrallo, Sebastián
94 Caballero Borrallo, José Miguel
95 Gán Pérez Vico, Hilario
96 Cubero Ruiz, Manuel
97 Güeto Roldán, Juan
98 Navas López, Calixto
99 Caballero Córdoba, Fernando

100 Ariza Moyano, Vicente
101 Sánchez Cubero, Martín
102 Gómez Rodríguez, Manuel
103 Poyato Gómez, Vicente
104 Jurado Morales, Francisco Posa

das
105 Moreno Polo, Manuel
106 Polo Jiménez, José
107 Montes Amo, Manuel
108 Lastres Cantero, Antonio
109 Rosa Jiménez, Antonio
110 Sequeira Tienda, José
111 Flores Aceituno, Manuel Páez
112 Bonilla Tapia, Francisco
113 Gómez Pérez Vico, Mateo
114 Torralvo Ruiz, Lorenzo
115 Moreno Rodríguez, Manuel (me

nor)
116 Blanco Cubero, Francisco
117 Cubero Raíz, Francisco
118 Bujalance Padillo, Pedro
119 Jiménez Cantero, Pedro
120 López Serrano, Vicente (mayor)
121 Recio Mesa, Vicente
122 Sequeira Tienda, Antonio
123 Jiménez Jiménez, Segundo
124 Salamanca Ramírez. José Marla
125 Mesa Poyato, Eulogio
126 Cubero Roldán, Salvador
127 Montes Montes, José
128 Jiménez Barba, Fernando
129 Moreno Gán, Justo
130 Moreno Aceituno, José
131 Muñoz Montes, José Trifón
132 Baena Córdoba, Pedro Manuel
133 Cubero Amo, Juan Tomás
134 López Priego, Frau cisco
135 Aceituno Polo, Miguel
136 Poyato Arrebola, Andrés
137 Lastres Tienda, Francisco
138 Barba Muñoz, Domingo
139 Aceituno Cantero, Cristóbal
140 Tapia Carrillo, Tomás 

1
141 Cubero Cubero, D. Salvador
142 Carretero Osuna, Antonio
143 Güeto Vera, Blas
144 López Cubero, Fernando
145 Contreras Cantero, José
146 Poyato Alguacil, José
147 Blanco Cubero Eulogio
148 Priego Cubero, Juan José
149 Luque Soler, José
150 Caballero Navas, Juan Benito
151 Poyato Recio, Antonio María
152 Poyato Recio, Esteban
153 Priego Salamanca, Andrés
154 Jiménez Montes, Rafael
155 Cubero Navas, Antonio (menor)
156 Priego Moreno, José (mayor)
157 Moreno Navas, Pedro
158 Torralbo López, Salvador
159 Torralvo Alguacil, Salvador
160 Jiménez Ruiz, Julián
161 Tapia Montes, Antonio
162 Alguacil Cubero, José
163 Barba Priego, Juan Román
164 Lucena Ortega, José Maria
165 Cubero Borrallo, Lázaro
166 Caballero Recio, Francisco
167 Tienda Ruiz, Pedro
168 Cubero Aceituno, José
169 Jiménez Arévalo, Baldomero
170 Borrallo Jiménez, Vicente
171 Cubero Cubero, Domingo
172 Arco del Real, Lope
173 Guisado Jiménez, Francisco Mo

desto.
174 Alguacil Rea, Cristóbal
175 Gómez Pérez, José María
176 Arrebola Luna, Vicente
177 Alguacil Rea, Crii tino
178 Bonilla Jiménez, Juan Blas
179 Caballero Rosa, José
180 Cejudo Gómez, Acisclo
181 Calzado Cabeza, Baltasar
182 Cubero Jiménez, Francisco
183 Campos Montañés, Antonio
184 Gómez Martínez, Francisco
185 Lama Fernández, Manuel
186 Morales Gómez, Francisco
187 Moreno Cubero, Timoteo
188 Priego Gán, José Santana
189 Rubio Contreras, Manuel
190 Tapia Montes, Eusebio
191 Urbano Vargas, José
192 Utrera Barba, Rafael
193 Amo Ruiz, Manuel Martín
194 Córdoba Oteros, Cristóbal
195 Jiménez Ortega, José
196 Jiménez Ruiz, Vicente
197 Luque Fernández, Antonio
198 Moreno León, José
199 Martín Casabano, Natalio
200 Mesa Lucena, Francisco
201 Alguacil Arjona, Joaquín
202 Cantero Priego, Manuel
203 Polo Jiménez, Antonio
204 López Serrano, Vicente (menor)
205 Contreras Arjona, Juan
206 Borrallo Jiménez, Isidro
207 Cubero Priego, Juan
208 Jiménez Cantero, Salvador
209 Jiménez Aróvalo, Manuel Casto
210 Lama Vera, José Bautista
211 Moreno Serrano, José
212 Navas Jiménez, Vicente
213 Aceituno Polo, Jacinto
214 Baena Jiménez, Pedro Agustín
215 Cubero Serrano, Juan
216 Cantero Moreno, Manuel
217 Jiménez Jiménez, Pedro
218 Jiménez Jiménez, Rafael
219 Gómez León, Jerónimo

220 Lastres Cantero, D. Juan 
221 Moreno Vargas, José Tomás 
222 Moreno Priego, Tomás
223 Moreno Vargas, Tomás
224 Moreno Cubero, Julián
225 Priego Alguacil, Vicente 
226 Polo Barba, Vicente
227 Pulido Zafra, Antonio
228 Ramírez Arrebola, José
229 Rochina España, Tomás 
230 Vergara Cabero, Cristóbal 
231 Vergara Moreno, José León 
232 Vergara Moreno, Agustín 
233 Moreno Priego, Francisco 
234 Moreno Cubero, Fernando 
235 Jiménez Jiménez, Pedro 
236 Centreras, José Francisco 
237 Caballero Urbano, Rafael
238 Ruiz Borrallo, Francisco

RESU HEN

CÁSDiniTos yuK han obtenido voToa

D- Rafael Barroso Lom, ciento 
sesentay nueve................... 169

D. Joaquín Fernández Tejeiro, 
ciento sesenta y ocho. , . , 168

D. Rafael Camacho Martínez, 
ciento sesenta y ocho. . . . 168

D, Antonio Escamilla Beltrán, 
ciento sesenta y nueve.. . . 169

D, Rafael Serrano Lora, cua
renta..................................... 40
Doña Mencia 6 de Setiembre de 

1886.—El Presidente, Fernando Mo
rente.—Interventores: Francisco Con
treras Gán,—Francisco Ruiz.—Rafael 
Caballero.—Pedro Jiménez.

Córdoba 6 de Setiembre de 1886.— 
El Gobernador, Anf/ei Ürgái^.

S.T^undo Colegio.—Pósito.

1 Salazar Fernández, D, Sebastián
2 Buitrago Jodar, Aurelio
3 Aróvalo Pérez VioOj Juan
4 Cañete León, Antonio
5 Caballero León, José Sandalio
6 Gán Mentes, Antonio
7 Moreno Jiménez, Rafael
8 Blanco Ruiz, Juan
9 Gómez Moreno, Vicente

10 Caballero Moreno, José
11 Tapia Carrillo, Bernardo
12 Montes Cantero, Francisco
13 Moreno Caballero. Manuel
14 Bueno Linares, Francisco
16 Jurado Muñoz, Rafael
16 Priego Ramírez, José
17 Salamanca Ramírez, Cristino
18 Martínez Gán, Manuel
19 Cubero Jiménez, Cecilio
20 Morales Moreno, José
21 Alguacil Muñoz, Pedro
22 Moreno Montes, Ignacio
23 Rodríguez Poyato, Vicente
24 Priego Pegueíra, José
26 Amo Gómez, Juan Baldomero
26 Navas Poyato, Antonio María
27 Moreno Caballero, Antonio
28 Gán Gómez, Antonio
29 Caballero Priego, Francisco
30 Blanco Ruiz, Calixto
31 Gómez Ruiz, Manuel
32 Muñoz Moreno, Gregorio
33 Polo Montes, Agustín
34 Plores Poyato, José León
35 Mesa Urbano, Félix
36 Muñoz Gómez, Juan

37 Cubero Poyato, D, Valeriano 
38 Velázquez López, Vicente
39 Aceituno Polo, Fernando
40 Baena Bujalance, Antonio
41 Salamanca Baena, Antonio
42 López Muñoz, Antonio Vidal 
43 Baena Jiménez, Valerio
44 Muñoz Montes, Juan
45 Urbano Poyato, Juan
46 Gómez Campos, José Maria 
47 Poyato Amo, Pedro
48 Jiménez Cubero, Pedro
49 Cubero y Cubero, Pedro Vicente 
50 Montas Jiménez, Toribio
51 Córdoba Rodríguez, Antonio 
62 Borrayo Jiménez, Frauciíoo 
53 Tapia Merín, Gonzalo
54 Montañez Leon, Francisco 
55 Moreno Tapia, Francisco 
5b Jurado Muñoz, José María
57 Montea Arévalo, Francisco
58 Priego Balaguez, Francisco 
^^ Poyato Campos, Manuel
60 Contreras Fernández, Manuel
61 Rea Jiménez, Pablo
62 Cubero Arrebola, Francisco
63 Jurado Cantero, José
64 Polo Cantero, Eusebio

, 66 López Capote, Francisco
66 Moreno Navas, Francisco Julián
67 Moreno Caballero, Juan
68 Ruiz Jiménez, Juan
69 Polo Caballero, Justo
70 Navas Jiménez, Valeriano
71 Muñoz Jiménez, Cayetano
72 Ubeda Cubero, Felipe
73 Navas Saavedra, Domingo
74 Ramírez Arrebola, Pedro
76 Ordóñez Gámez, Pío
76 Tapia Cubero, Francisco
77 Jimenez López, Manuel (menor)
78 Jiménez Polo, Juan
79 Muñoz Gómez, Esteban
80 Luna Amo, Juan Vicente
81 Cautero Recio, Vicente Ignacio
82 Cantero Recio, Vicente
83 Cantero Poyato, Pedro
84 Guijarro Ortiz, José
85 Cubero Campos, Fernando
86 Gómez Urzauo, José Luis
87 Cubero Ruiz, Juan
88 Montes López, Pedro
89 Lastres Cantero, Rafael
90 Aceituno Poto, Francisco
91 Recio Sales, .Tuan
92 Aceituno López, Francisco
93 López Luque, Antonio
94 Priego Borrayo, Rafael
96 Poyato Arrebola, Rafael
96 Cubero Morano, Juan
97 Ubeda Pérez Vico, Elias
98 Moreno Acituao, Ramón
99 Cecilia Rodríguez, Raimundo 

100 Salamanca Mesa, Antonio
101 Gómez Fernández, Francisco An

tonio
102 Polo Cantero, Agustín
103 Gómez Ruiz, Francisco
104 Recio Cubero, Santiago
105 Recio Sales, Pedro
106 Priego Moreno, José
107 Polo Cantero. Hilario
108 Pérez Pérez, Francisco
109 Salamanca Arjona, José
110 Córdoba Rodríguez, Manuel
111 Caballero Moreno, Julián
112 Martínez Jurado, Francisco An

tonio
113 Luna Cubero, José Simeón
114 Baena Córdoba, Telesforo
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115 Baena Córdoba, D, Manuel
116 Cantero Gômez, José
117 Moreno Muñoz, Santiago
118 Cubero Navas, Jacinto
119 Sánchez Vera, Manuel
120 Roldán Priego, Juan
121 Delgado Monrroy, José
122 Aceituno Polo, Vicente
123 Recio Cubero, Leocadio
194 Priego Lopera, Isidro
125 Pérez Fernández, Manuel 
126 López López, Francisco
127 Poyato Arrebola, Rogelio
128 Luna Muñoz, Juan de Mata 
129 Luna Gómez, Antonio
130 Vargas Moreno, José
131 Cubero Cubero, Francisco 
132 Bujalance, José María
133 Buitrago Jodar, Antonio Ramón 
134 Capote de ia Cruz, Cecilio 
136 Gómez Pérez Vico, Juan 
136 Gómez Pérez Vico, Juan 
137 Montes Priego, Antonio
138 Gñeto Jiménez, Manuel 
139 Gán Tienda, Juan Tomás 
140 Lastres Tienda, Domingo 
141 Lastres Tienda, Rafael
142 Lama Ubeda, Eusebio
143 Jiménez Priego, Cristóbal 
144 Gómez Montes, Fernando
145 Jiménez Jiménez, Telesforo 
146 Campos Montañés, Juan
147 Jiménez Gómez, Julián 
148 Torralvo Poyato, José
149 Cubero Barba, Plácido
150 Arévalo Tapia, Elías
161 Muñoz Caballero, José
162 Muñoz Jiménez, Vicente 
163 Jiménez Marín, Dionisio
164 Jiménez Moreno, Antonio 
166 Morales Moreno, Miguel 
166 Tapia Cantero, Santana
167 Ruiz Urbano, Juan Pedro 
168 Muñoz Campos, Francisco 
169 Moreno Jiménez, José
160 Gán Cubero, Manuel (mayor) 
161 Gán Cubero, Manuel (menor)- 
162 Montañés Lama, José '
163 Polo Caballero, Juan
164 Arrebola Alguacil, Pedro 
166 Sejudo Gómez, Manuel
166 Recio Urbano, Francisco
167 Gómez Moreno, Diego (menor) 
168 Cubero Ruiz, Antonio María 
169 Ortiz Mancilla, José
170 Cantero Córdoba, Manuel
171 López Barba, José Julián
172 Jiménez Cubero, Francisco 
173 Blanco Ruiz, Francisco
174 Gómez Montes, Nicolás
176 Blanco Muñoz, Eulogio
176 León Gómez, Francisco
177 Gómez Cantero, José
178 Cecilia Cubero, Santiago
179 Baena Córdoba, Francisco Anto

nio
180 Jiménez Priego, Manuel
181 Jui-ado Jiménez, Francisco 
182 Polo Cantero, Manuel
183 Bujalance Muñoz, José
184 Cañero Manjón, Luis
186 Montes Cantero, Francisco León 
186 Contreras Ruiz, Francisco
187 Cubero Cubero, Dámaso
188 Luna Gómez, Manuel
189 Priego Moreno, Francisco (mayor) 
190 Priego Jurado, Antonio
191 León Bujalance, Juan
192 Campos Lama, Tomás
193 Muñoz Carrillo, Benito

194 Cantero Bujalance, D. Domingo 
195 -FeruánJez Amo, Rafael
196 Contreras Jiménez, Antonio Vi

dal
197 Barba Priego, Jacinto
198 García Poyato, Antonio
199 Jiménez Güeto, José María
200 Jiménez Roldán, Francisco
201 Guzmán Mármol, Francisco 
2€2 Montes López, Mateo
203 Navas Poyato, Antonio Blas
204 Pérez Cubero, Manuel
205 Ramírez Bujalance, José
206 Recio Amo, Antonio
207 Tapia Árrevola, Jacinto
208 Urbano Moreno, Ramón
209 Gómez Luque, Francisco
210 Fernández Cubero, Antonio
211 Moreno Sequeira, Juan
212 López López, Fernando
213 Rueda Ca stilla, José

RESUMEN

CAKDIPATOa QUB HAS OBTENIDO VOTOS

D. Rafael Barroso Lora, ciento 
cincuenta y uno.................. 361

D. Rafael Camacho Martínez, 
ciento cincuenta y uno. . . 151

D. Joaquín Fernández Tejeiro, 
ciento cincuenta y uno. . . 151

D. Autonio Escamilla y Bel
trán, ciento cincuenta y uno. 161 

D. Rafael Serrano Lora, treinta 
yoiueo  35
Doña Mencía 6 de Setiembre de 

1886.—El Presidente, Lope de Arcos. - 
Los Interventores: Fernando López,- 
Juan Moreno Sequeira. — José Rueda. — 
Antonio Fernández.

Córdoba 5 de Setiembre de 1886.— 
El Gobernador, Aw^eí Urzáig.

Comisión provincial de Córdoba,

Extracto de loa acnei-doa adoptados por la
Comisión provincial en los dina 2, 7, 14, 
21, 22, 23, 28, 2!Í y 30 de Enero; 4, B, 11, 
12,13,13, '0, 2«, 23, 25, 20 y 27 de Febre
ro; 4, 3, S, 11,12,13,13, 19, 20, 27 y 31 de 
Marzo; I.”, 2, 3, 9, 10,16, 10,17, 29 y 30 de 
Abril; 1.», 6, 7, 8.13,14,15, 20. 21, 22, 24, 
27, 23 y 29 de Mayo; 4, 3, 10,11, 12,17, 13,
19, 22 y 26 de Junio: I,® 2, 3, 8, 9, 10, 15, 
16,17, 22, 23, 24, 29, 30 y 31 de Julio de 
1886.

(Continuación.)

Sesión del día 37 de Maree.

PUBSIUBMCIA DEL SE. GOBEBNADOS

Señores que asistieron:
Puente, Serrano Lora, Escribano, 

Delgado, Muñoz Sepúlveda; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Pasar á informe del Oficial Letrado 
el expediente relativo á la reivindica
ción de 16 fanegas 10 celeminea de 
tierra que faltan en la cabida del corti
jo dei Pardillo Bajo, cuyos -^ perte
necen al Hospital provincial de Cró
nicos.

Dejar en suspenso, poi ahora, la 
enajenación de la tienda de campaña 
que posee la Corporación.

Conceder á D. Rafael González Ri
poll el permiso que ha solicitado para 
establecer un paso á nivel sobre la cu
neta de la eairetera de Córdoba á Vi
llaviciosa, para dar entrada á una fin
ca de su propiedad.

Conceder á D. Francisco Ballesteros 
y Márquez, Profesor Regente de la Es
cuela práctica en la Normal de Maes
tros, una retribución de 760 pesetas, 
para el pago de alquileres de su casa 
habitación, ínterin se ejecutan las 
obras de reparación en el edificio de 
Antón Cabrera.

Conceder á Doña Josefa Moreno y 
Martínez, viuda del Catedrático que 
filé, durante más de veinte años, del 
Instituto provincial de esta capital, 
D. Luis Maria Ramírez y de las Casas- 
Deza, uua pensión de 910 pesetas 60 
céntimos anuales.

Admitir la renuncia que del cargo 
de Auxiliar tercero de la Sección de 
Beneficencia, ha presentado D. Ricar
do Gonin, y nombrar interinamente en 
su reemplazo á D, José Mora y Ca
ballero.

Conceder ingreso en laCasa Socorro- 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á vario» individuos que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Gobernador Presidente, Ma
nuel Benayas Bindocarrero.—El Secre
tario, Angel María Castiñeira.

Sesión extra.(n-dinaria del día iil. de Marsa.

PHESIDBNCIA DBL SK. aOBERNADOa

Señores que asistieron;
Serrano Lora, Escribano, Muñoz Se

púlveda, Puente, Delgado; Sr. Pre
sidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver ia- orablemente informado 
al Sr. Gobernador el recurso de alza
da interpuesto por D. Francisco Sola
no Rioboo, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Montilla, que deses
timó una instancia del recurrente en 
solicitud de que se le excluyera del pa
drón vecinal correspondiente á aquel 
término.

Declarar válidas la» elecciones par
ciales verificadas en Priego en los días 
30 y 31 de Enero y L®y 2 de Febrero 
pasado, para cubrir las vacantes de 
Concejales que resultaban en aquel 
Ayuntamiento,

Informar al Sr, Gobernador que pro
cede sostener la competencia suscita
da entre dicha Autoridad y la Sala de 
lo civil de la Audiencia de Sevilla, so
bre aprovechamientos forestales en la 
dehesa de Cañada la Llana, del térmi
no de Guijo,

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á varios individuos que re
únen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Gobernador Presidente, Ma
nuel Benayas Partocarrero. — El Secre
tario, Angel Maria Castiñeira,

Sesión del día 1.** de Abril,

PKESIDKNCIA DEL Sa. GOBEENADOB

Señores que asistieron:
Escribano Delgado, Muñoz Sepúl

veda, Puente, Serrano; Sr. Presidente,
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes;

Aprobar para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, los 
estados de la recaudación é inversión 
de los fondos provinciales en el semes
tre de ampliación de 1884 á 86, y pri
mer semestre del año económico ac
tual.

Acceder á la permuta solicitada por 
los Auxiliares de la clase de terceros 
D, Amador Calzadilla y Conde y Dou 
Mauuel Hoyo Ruiz, quedando por 
tanto, asignados el primero á la Depo
sitaría de fondos provinciales, y el se
gundo al Archivo provincial.

Disponer se lleve á efecto la recep
ción definitiva del trozo 5." (antes 4,’) 
de là carretera de Cabra á Nueva Car- 
fsyo y Llanos de D. Juan, yprevenir al 
Director facultativo forme y remita la 
liquidación general de las mismas 
obras.

Rectificar el error padecido al nom
brar peón caminero de la carretera de 
Doña Mencía á Zuheros, que se hizo á 
favor de Manuel Prieto, debiendo ser 
al de Manuel Priego Polo. •

Aprobar el presupuesto carcelario del 
partido judicial de Aguilar para el año 
económico de 1886 á 87, '

Librar á favor de la Secretaria 1,660 
pesetas para distribuirías en concepto 
de gratificación especial á los emplea- 
que han prestado trabajos extraordina
rios en las operaciones de las quintas 
del año último.

Conceder ingreso en Casa Socorro 
Hospicio, á varios individuos que re
únen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. ~ El Vicepresidente accidental, 
Jiafael Barroso.—El Secretario Angel 
Ma^'ia Castiñeira.

Sesión del día 3 de Abril.

PBESIDENCIA DEL SB. QOBEBNADOK

Señorea que asistieron:
Serrano, Muñoz Sepúlveda, Delgado 

Egeribano, Puente; Sr. Presidente.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados loa particu
lares siguientes:

Acceder á los deseos da D. Francis
co Cueto y Rull, contratista del trozo 
2.“ de la carretera de Bujalance á Villa 
del Río, para que constituya la fianza 
definitiva en títulos del 4 por 100 amor
tizable, devolviéndole la que prestó en 
la sucursal de la Caja general de De
pósitos.

Declarar caducados los nombramien
tos hechos en favor de D, Florencio 
Cabrera y D. Guillermo Rubio, en con
cepto de Administradores de las Hijue
las de expósitos de Pozoblanco é Hino
josa, en virtud á no haber prestado 
sus respectivas fianzas, y apercibir al 
de la de Castro del Río, para que en el
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plazo de eolio días complete la docu
mentación de la suya.

Devolver, con informe favorable, al 
Sr. Gobernador el recurso de alzada in
terpuesto por D. Carlos BbizijUez, ve
cino de Antequera, contra los reparti
mientos girados por el Ayunta miento 
de Benamejí para el sostenimiento de 
guardas rurales en los ades de 1883 á 
83 al 84 á 85.

Conceder ingreso en la Gasa Socorro- 
Hospicio á Agustín Carreño López, 
que reúne las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. —El Vicepresidente, Safwl Ba
rroso.—El Secretario, Ángsi Maria Cas
tiñeira,

Sesión del día 8 de Abril.

PBESIDSNCrA DEL SB. BABBOSO

Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Escribano, Cabre

ra del Valle, Cortés Velarde, Puente, 
Delgado; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Pasar á informe del Oficial Letrado 
el exped ientedefianza hipotecaria ofre
cida por D. .Juan Jesús Ortiz, Admi
nistrador electo de- la Hijuela de expó
sitos de Palma del Río-

Eijar la forma en que se ha de veri
ficar la entrega en el Archivo provin
cial, de loa documentos que del ramo 
de Beneficencia, obran en la Interven
ción de la misma.

Aprobar el extracto de la cuenta de 
ordenación respectiva al año económi
co de 1884 á 85, y prevenir al Deposi
tario cumpla por su parte lo que pre
viene el art. 126 de la Ley Provincial.

Ordenar al Negociado del personal 
redacte una circular dando á conocer 
al nuevo Visitador de las Hijuelas de 
expósitos de la provincia, D. Norberto 
González.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Rafael Barro- 
8«.—El Secretario, Ane/el María Casti
ñeira.

Sesión del día 9 de Alndl,

PBKSIDBNOIA DEL SB. SABROSO

Señores que asistieron;
Serrano Lora, Cortés Velarde, Mu

ñoz Sepúlveda, Escribano, Cabrera del 
Valle, Puente, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados lo-s parti
culares siguientes:

Dictar varias disposiciones relacio
nadas con la carretera de Aguilar á su 
Estación y los ramales de Montoro y 
Pedro Abad á sus respectivas esta
ciones.

Aprobar el rematé para el servicio 
de bagajes en el presente año econó
mico en la villa de El Carpio.

Aprobar el presupuesto de gastos que 
habrá de ocasionar el expediente de ex
propiación de la carretera de Adamuz 
á Pedro Abad,

Nombrar, con el carácter de interi

no, ordenanza de Ia Dirección de obras 
provinciales á D. Francisco Losada y 
Barbudo.

Conceder ingreso en la Casa Soconp- 
Hospicio á Josefa Monreal y otra, qi|6 
reúnen las condiciones reglamentaria©.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, liafael Barro
so.—El Secretario, An^el María Casti
ñeira.

Sesión del día ÍÜ de Abril.

PBBSIDENCIA DEL SEÑOR GOBERNADOR

Señores que asistieron;
Barroso, Puente, Delgado, Escriba

no, Cortés Velarde, Muñoz Sepúlveda, 
Cabrera, del Valle; Sr. Presidente.

Leída y aprobada ei acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver al Sr. Gobernador el re
curso de alzada interpuesto por Don 
Juan Pineda Ramírez, vecino de Es
pejo y Secretario que ha sido de aquel 
Ayuntamiento, contra un acuerdo del 
mismo, á virtud del cual se desestimó 
una instancia del recurrente en solici- 
tnd de que se le concediera una jubila
ción, manifestándole que procede de
jar enteramente expedita la acción de 
la Municipalidad en este asunto.

Aprobai' la distribución de fondos 
del presupuesto provincial y de los es
peciales de Beneficencia para el pago 
de las obligaciones del corriente mes.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Gobernador Presidente, Ma
nuel Benayas Ibrtocarrero. —El Secre
tario, Anyel María Castiñeira,

Sesión del día 15 de Abril.

PRESIDENCIA DEL SE. BARROSO

Señores que asistieron:
Serrano Lora, Escribano, Muñoz Se

púlveda, Delgado, Cortés Velarde, 
Puente, Cabrera del Valle; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar el presupuesto carcelario 
del partido judicial de Pozoblanco pa
ra el año económico de 1885 á 86.

Conceder ingreso en la Casa Socoíto- 
Hospicio á varios individuos que re
únen las condiciones reglamentarias.

Recordar al Depositario de fondos 
provinciales la obligación en que está 
de presentar inmediatamente las cuen
tas mensuales y la general documenta
da del ejercicio de 1883 á 84, las del 
periodo de ampliación y las de ambas 
clases del de 1884 á 85,

Oon lo que terminó la sesión de este 
día—El Vicepresidente, Bafael Barro- 
80,—El Secretario, Angel María Casti
ñeira.

Sesión del día 15 de Abril.

PRESIDENCIA DEL SE. BARBOSO

Señores que asistieron:
Escribano, Muñoz Sepúlveda, Serra

no Lora, Delgado, Cortés Velarde, 
Puente, Cabrera del Valle; Sr, Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Disponer se traiga á Ia vista el expe
diente de fianza que para garaUth el 
buen cumplimiento de su cargo de ad
ministrador de la Hijuela de Expósitos 
de Cabra, constituyera en su día Don 
Manuel González Barea.

Quedar enterada de haber sido pre
sentadas en el día de ayer por el Depo
sitario de fondos provinciales las cuen
tas mensuales del año económico de 
1883á84.

Prevenir al Director de la Casa So
corro-Hospicio, Administrador de la 
Imprenta provincial, varios datos rela
tivos á este servicio,

Conceder 15 días de prórroga para 
tomar pose.sión de sus destinos á los 
peones camineros últimamente nom
brados para la carretera de Cabra á 
Nueva Carteya y Llanos de D, Juan, 
Nicolás Carmona y Rafael Bergillos.

Oon lo que terminó la sesión de este 
día.—Ei Vicepresidente, Rafael Barro
so.—Ei Secretario, Angel Maria Cas
tiñeira.

AYUNTAMIENTOS

Dos Torres.

Núm. 3,637.

D. Juan Oongáles FernAndeg¡ Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el repartimiento dsl déficit de 
consumos respectivo al año económico 
actual, queda do manifiesto en esta Se
cretaría municipal por término de ocho 
días, contados desde el de la inserción 
en el Boletín Oficial.

Doa Torres 5 de Octubre de 1886.— 
Juan González. — Por orden, Fernando 
Naranjo, Secretario.

Guadalcázar.
Núm. 3.636,

D. Juan Serrano Bópes, Alcalde constitu
cional de esta viUa.
Hago saber: Que terminado en borra

dor el repartimiento general, entre los 
vecinos y hacendados de este término 
municipal, formado para cubrir el dé
ficit del presupuesto ordinario del pre
sente ejercicio económico de 1886 á 
87, y con arreglo estricto á lo preveni
do en el art. 138 de la vigente Ley Mu
nicipal, queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, Conrados desde 
el en que sea publicado el presente en 
ei Boletín Oficial de la provincia, con 
el fin de que en el aludido é improrro
gable plazo, puedan examinarlo cuan
tos lo deseen, y aducir por escrito las 

reclamaciones que juzguen proceden
tes; en la inteligencia, que trascurrido- 
aquél, no se admitirá reclamación algu
na por justa que sea, procediéndose in- 
mediataraente á la ultimación de dicho 
documento y á la exacción de sus 
cuotas.

Lo que se hace público para la ge
neral inteligencia,

Guadalcázar 5 de Octubre do 1886.— 
Juan Serrano.—Fernando Segovia, Se
cretario,

La Carlota.

Núm. 3.630.

D. Francisco Millán y Gólve^f Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: Que la cuenta de dere

chos sobre especies de consumos de 
esta villa, respectiva al cuarto trimes
tre del pasado año económico de 1885 
á 86, rendida por el Administrador don 
Miguel Millán, se encuentra en la Se
cretaría del Ayuntamiento paraque los 
vecinos que quieran puedan examinar
ía y aducir sus quejas sobre su forma
ción ó cualquiera otra falta de que pu
dieran adolecer, por término de 15 
días, á contar desde esta fecha.

La Carlota l.^deOctubre de 1886.— 
Francisco Millán,—El Secretario, An
tonio Lara,

JUZGADOS

Lucena.
Núm. 3.640.

D, A tanasio de Burgos y Ton'enSj Jue¿ 
de instrucción de esta villa y su par
tido.
Por el presente se cita y llama á 

Juan Nepomuceno Sánchez, sin que 
conste su segundo apellido, naturaleza, 
vecindad ni las demás circunstancias 
personales, á fin de que en el término 
de 10 días,' que empezarán á correr y 
coutarse desde la inserción del presente 
en la Caceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de la provincia, comparezca «n la 
sala audiencia de este Juzgado para 
recibirle declaración en causa que se 
sigue por lesiones causadas al mismo 
por Josefa Roldán, en la tarde del 26 
de Abril de 1877; bajo el consi
guiente apercibimiento, si no lo veri
fica.

Dado en Lucena á 24 de Setiembre 
de 1886.—Atanasio de Burgos,—Por 
mandado de S. S., Licenciado Felipe 
Blancas.

ANUNCIO

En la Administración de este Bolk' 
TIN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de! Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
1MPRRNTÀ PROVINCIAL (0A6Í 6000BEO HOSPtClo), 

A CAIRO de N, HereAi*.
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